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En Paraná, a 5 de junio de 2012,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 11, dice el

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Kramer. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Matorras. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, es para informar a este Honorable Cuerpo que los señores Senadores Gerdau y Taleb, por cuestiones personales y de salud no han podido estar presentes en la sesión del día de la fecha.

Sra. Presidente (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno y Justicia remite copia del Decreto Nº 1507/12, por el que se aprueba el Protocolo Interministerial e Intersectorial de acciones destinadas a la prevención, protección y asistencia integral de la violencia de género y violencia familiar.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se ratifican las disposiciones del Decreto Nº 486/12 MEHF.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Cámara comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Hernández, con destino a la construcción del edificio para el Jardín Maternal “Piedritas”.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite para su conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*10.113, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la compraventa de un inmueble a favor del Instituto de Enseñanza Secundaria “Pancho Ramírez”, de Sauce de Luna.

*10.114, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación ofrecida por el Frigorífico Regional Santa Elena S.A., de un inmueble con destino a la Escuela Agrotécnica Nº 151.

*10.115, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un inmueble con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 51, de San Jaime de la Frontera.

*10.116, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble destinado a zona o playa de transferencia de camiones de alto porte, en el Municipio de Concepción del Uruguay.

*10.117, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un inmueble destinado al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 23, del Distrito Atencio, Dpto. Feliciano.

*10.118, por la que autoriza al Superior Gobierno a donar una fracción de terreno a la Municipalidad de Villa Paranacito.

*10.119, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad del Establecimiento Avícola Don Lorenzo, para ser donado a la Municipalidad de Concepción del Uruguay, destinado al depósito de vehículos secuestrados.

*10.120, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Departamento Federación, con destino a la ejecución de la obra de trazado vial en la RP Nº 2, subtramo III-Chajarí-Villa del Rosario.

*10.121, por la que se autoriza al PE a aceptar el ofrecimiento formulado por el Estado Nacional, mediante Ley Nº 26.245, de transferir a título gratuito tres fracciones de un inmueble ubicado en Villaguay, con destino a la instalación del Instituto de Formación Penitenciaria de Entre Ríos.

*10.122, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 51, tramo Larroque-Urdinarrain.

*10.123, por la que se declara el compromiso de donación a favor del Estado Provincial, de las fracciones de terreno, destinadas a calle colectora sobre Ruta Provincial Nº 6.

*10.124, por la que se modifican los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 10.050, de creación del Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí.

*10.125, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra PROSAP 7-lote “B”, tramo 1.

*10.125, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra PROSAP 7-lote “B”, tramo 1, tramo 2, tramo 3 y tramo 4.

*10.126, por la que se aprueba la aceptación de la cesión de derechos hereditarios por parte del PE para ser destinados a obras de urbanización.

*10.127, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en los Departamentos La Paz y Federal, afectados por la obra PROSAP 7-lote “A”, tramo 1.

*10.128, por la que se rectifica la demarcación del radio correspondiente al ejido de 1º de Mayo, según Ley Nº 9352.

*10.129, por la que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un inmueble, formulada por el Municipio de Santa Anita, donde funciona el Hospital Reverendo Padre Enrique Becher.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-El Concejo Deliberante del Municipio de Gualeguaychú remite copia de la Resolución Nº 38/12, por la que se solicita la reparación de la RP Nº 20, en el tramo Gualeguaychú-Basavilbaso.

-A la Comisión de Obras Públicas.

-El Concejo Deliberante del Municipio de Basavilbaso remite copia de la Resolución Nº 09/12, de adhesión a la solicitud de reparación y marcado de la RP Nº 20.

-A la Comisión de Obras Públicas.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de la Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1171/12, de ampliación del Presupuesto 2012 y de ratificación del Convenio de Cooperación Nº 369/11, entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la Provincia, destinado a financiar el mejoramiento y fortalecimiento de los procesos productivos de algodón.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.130, por la que se ratifican las disposiciones del Decreto Nº 486/12 que fija los valores unitarios básicos utilizados para la liquidación del Impuesto Inmobiliario Rural, Ejercicio Fiscal 2012.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Presidenta de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Villa Urquiza remite copias de la Resolución Nº 015/11 y del Decreto Nº 003/11, de aprobación del Presupuesto 2012 de dicha entidad.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Superior Tribunal de Justicia comunica, mediante Oficio Nº 357, que ese Tribunal solicitó se le conceda la intervención para opinar en el Proyecto de Ley, expediente Nº 17.320.

-A los Sres. Presidentes de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento informe trimestral al 31/03/12, del Contrato de Agente Financiero elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Proyecto de Ley de modificación de la Ley Nº 8916, Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al C.P.N. Aurelio Oscar Miraglio para ser nombrado Contador General de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 10.290)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Sr. Gustavo Alejandro Gioria para ser nombrado Tesorero General de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 10.291)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. María Eleonora Murga para ser nombrada Jueza de Familia Civil y Penal de Menores de la ciudad de Diamante. (Expte. 10.304)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Esteban Sebastián Elal para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Gualeguay. (Expte. 10.305)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Juan Francisco Ramírez Montrull para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Nogoyá. (Expte. 10.306)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional a la Dra. Liliana Mabel Mujica para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay. (Expte. 10.307).

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Asuntos Particulares.

-Los ciudadanos y habitantes de las ciudades de Paraná y Chajarí expresan su apoyo al Proyecto del Senador Melchiori sobre excusas absolutorias del artículo 86º, inciso 2) del Código Penal y el rechazo a cualquier Proyecto de Ley que despenalice el aborto en cualquier circunstancia.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-La Coodinadora Provincial de la Red de Familias Entrerrianas expresa su apoyo al Proyecto de Ley del Senador Melchiori, de prohibición del aborto.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-La misma Coordinadora remite cartas de familias y ONG de la Provincia que manifiestan su posición a favor de la salud física, psíquica y espiritual de las madres.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.4.1 - Declaración de Interés Legislativo del “10º Encuentro Coral Termal”, en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el “10º Encuentro Coral Termal”, a realizarse en la ciudad de Chajarí, los días 24, 25 y 26 de agosto de 2012, organizado por el grupo “Coral Cantiamo”.

Segundo: Comuníquese a los organizadores del evento, al grupo “Coral Cantiamo”.

F U N D A M E N T O S


Las manifestaciones culturales son un patrimonio inmaterial y el mismo debe ser debidamente conservado por el grupo humano que le otorgó valor como tal, para constituirse como la herencia cultural que se transmitirá a las futuras generaciones.


La importancia que reviste la cultura queda plasmada en el artículo 26º de la Constitución de Entre Ríos, en cuya norma se expresa como un derecho fundamental. De su texto se aprecia el deber del Estado de impulsar la promoción, protección y difusión del folclore y demás manifestaciones. Se brinda estímulo al intercambio desde una perspectiva latinoamericana, protegiendo, preservando y divulgando los bienes culturales, el patrimonio tangible e intangible.


Coral Cantiamo se presenta como un espacio cultural con el fin de desarrollar, perfeccionar y difundir la actividad coral en la ciudad y zonas de influencia, contribuyendo así al desarrollo en el marco cultural local, provincial y nacional, debido a que sus intervenciones se realizan en eventos de la zona, provincias y países vecinos.


Su actividad logra per se un valor agregado al presentarlo en varias oportunidades como anfitrión y tantas otras como agente portador de difusión de nuestro turismo cultural.


En este encuentro participarán coros de diferentes ciudades de nuestro País, de Brasil y de la República Oriental del Uruguay, provocando un movimiento importante a nivel cultural y turístico para la región y la Provincia.


Por lo expresado y considerando la relevancia del evento, solicito a mis pares su voto favorable para declarar de Interés Legislativo el mencionado encuentro.

María A. Guerra.

-A solicitud de la Sra. Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

4.4.2 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del VIII Festival Homenaje “Malvinas Argentinas”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo, la celebración del VIII Festival Homenaje “Malvinas Argentinas”, el cual se llevará a cabo el día 9 de junio del corriente año, en las instalaciones del Club Talleres, de la ciudad de Paraná.

Segundo: Remítase copia de la presente al señor Presidente de la Agrupación Sentimiento Argentino Dn. Juan F. Galfano.

F U N D A M E N T O S


La Agrupación Sentimiento Argentino es una asociación civil sin fines de lucro, que desarrolla sus actividades gracia al aporte de sus afiliados.


La A.S.A tiene como objetivo promover, fomentar y hacer crecer el amor a la patria a través de acciones concretas y de compromisos firmes de concientización y valoración de nuestra rica historia como nación y dentro de sus múltiples actividades se encuentra la realización del festival homenaje.


Es importante mencionar que este evento tiene como objetivo principal realizar un especial reconocimiento a los veteranos de guerra. Este año en que conmemoramos el trigésimo aniversario de la Gloriosa Gesta de Malvinas abocaremos todo nuestro esfuerzo para llevar adelante el mejor homenaje que nuestros héroes merecen recibir.


Por todo lo mencionado, señor Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con su voto positivo.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4.4.3 - Solicitud de creación de la Carrera de Nivel Superior no Universitario de Biología, en Lucas González, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones cree en la ciudad de Lucas González, Departamento Nogoyá, la Carrera de Nivel Superior no Universitario de Biología.

F U N D A M E N T O S


Tras el relevamiento estadístico realizado en nuestra localidad, se demuestra la gran necesidad de una carrera de Nivel Superior no Universitario para que los educandos no necesiten emigrar a otros lugares.


Lucas González cuenta con tres secundarias diurnas y dos nocturnas, teniendo en cuenta también localidades cercanas como XX de Septiembre, Colonia La Llave, Colonia La Esperanza, Gobernador Sola, Nogoyá, que también pueden ser posibles matriculados.


Nuestra localidad cuenta con aproximadamente 5.000 habitantes, no existiendo es este momento ninguna expectativa para continuar con estudios superiores.


Adjunto relevamiento estadístico del Nivel Superior no Universitario.


Por todo lo mencionado, señor Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con su voto positivo en este proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.4.4 - Creación de una Cámara de Apelaciones con asiento en la ciudad de La Paz, con competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo en los Dptos. La Paz y Feliciano y modificación del artículo 53º del Decreto-Ley 6902/82, ratificado por Ley Nº 7504.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase una Cámara de Apelaciones con asiento en la ciudad de La Paz, con competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo, que ejercerá competencia territorial en los Departamentos La Paz y Feliciano.

Artículo 2º: Asignar competencia Civil y Comercial a la Sala Segunda de la Cámara Tercera de Apelaciones de Paraná.

Artículo 3º: Modifícase el artículo Nº 53 del Decreto Ley Nº 6902/82 ratificado por Ley Nº 7504, el que quedará redactado de la manera siguiente:

“Artículo 53º: Asiento y competencia: Habrá en la Provincia ocho Cámaras: tres de ellas tendrán su asiento en la ciudad de Paraná. La Cámara Primera de Paraná se dividirá en dos Salas, que entenderán en materia Penal y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, La Paz y Feliciano.


La Cámara Segunda de Paraná, se compondrá de dos Salas y la Sala Segunda de la Cámara Tercera de Paraná, entenderán en materia Civil y Comercial y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá, Victoria.


La Cámara Tercera de Paraná se compondrá de una Sala; integrada por tres miembros, que entenderán en materia Laboral y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá y Victoria.


Una Cámara con asiento en la ciudad de Concordia, que se dividirá en tres Salas: Sala en lo Penal, Sala del Trabajo, y Sala en lo Civil y Comercial.


La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federal, Federación y San Salvador.


La Sala del Trabajo ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador.


La Sala en lo Civil y Comercial ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador.


Una Cámara en la ciudad de Concepción del Uruguay, que se dividirá en tres Salas: Una Sala en lo Penal, una Sala en lo Civil y Comercial y una Sala del Trabajo.


La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.


La Sala en lo Civil y Comercial ejercerá competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.


La Sala del Trabajo, ejercerá competencia en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.


Una Cámara con asiento en la ciudad de Gualeguay, que se compondrá de tres miembros y tendrá competencia en materia Penal en los Departamentos Gualeguay, Gualeguaychú, Nogoyá, Victoria e Islas del Ibicuy.


Una Cámara con asiento en la ciudad de Gualeguaychú, que se compondrá de tres miembros y tendrá competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo, que ejercerá competencia territorial en los Departamentos Gualeguaychú, Gualeguay e Islas del Ibicuy.


Una Cámara de Apelaciones con asiento en la ciudad de La Paz, con competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo, que ejercerá competencia territorial en los Departamentos La Paz y Feliciano.”

Artículo 4º: Facúltese al Poder Ejecutivo y al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos materiales, humanos y de procedimientos necesarios, para la implementación y aplicación de la presente ley, comprensivo ello de la fecha de comienzo de la actividad jurisdiccional pertinente, la que deberá fijarse dentro de un plazo de noventa días a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias respectivas.

Artículo 5º: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar el texto único y ordenado del Decreto-Ley Nº 6902/82 ratificado por Ley Nº 7504 y sus modificatorias.

Artículo 6º: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S


Que el presente proyecto propuesto a consideración de la Honorable Legislatura, por un lado, en su artículo segundo, regulariza legalmente una situación de competencia con relación a la composición de las Cámaras de Apelaciones con asiento en la ciudad de Paraná, que por acordada del máximo Tribunal en forma “provisoria” y podríamos informar que ello a la espera de este referendo legislativo que bien podría haberse dado en la ley de creación de la última Cámara de Apelaciones en el interior del País, sancionada por esta Legislatura, esto es la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Gualeguaychú y siendo ésta la primera oportunidad para efectuar el encuadre, es que proponemos su sanción.


Que por otra parte, a lo largo y a lo ancho de la Provincia de Entre Ríos, y con el lógico e indiscutible argumento de que la especialización en la materia del derecho en cuanto a la competencia juridiccional representa una eficaz y mejor calidad en la presentación del servicio de Justicia, se han creado a través de esta Legislatura nuevos Juzgados de Familia e incluso nuevos Juzgados Laborales, privilegiando tal especialidad aun no teniendo en cuenta el mapa judicial y las estadísticas que lo justifiquen.


Reseñado el tema de la especialidad debemos destacar que para tender a la especialización primero debemos proveer del servicio de Justicia, aun con aspectos de Multifueros, ya que se daría, caso contrario, la situación de que en algunos puntos de la Provincia existan Juzgados especializados y en otros Multifueros, Civil, Comercial, Laboral y Penal, como en Feliciano, o que en el caso del aseguramiento de la doble Instancia Judicial existan peticiones de especialidad en las Cámaras de Apelaciones como en el caso de la última creada de Gualeguaychú, y no exista en jurisdicciones como La Paz - Feliciano, en la cual el Recurso de Apelación se resuelve y tramita a ciento ochenta y doscientos kilómetros respectivamente, del lugar de asiento del Juzgado de Primera Instancia, situación ésta, de distancia, que no se da en ningún otro lugar de la Provincia.


En virtud de lo expuesto, es de estricta justicia y en la búsqueda de la equidad e igualdad al derecho de “Acceso a la Justicia” entre todos los habitantes del territorio provincial, y de privilegiar contar con lo general para todos antes de especializar para algunos es que en base a los cuadros estadísticos comparativos y de las jurisdicciones involucradas que adjunto, solicito de mis pares la sanción del presente, por ser de estricta justicia.

Aldo A. Ballestena.

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Declaración de Interés Legislativo de las “Segundas Jornadas Nacionales de Protesistas Dentales”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Decláranse de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara las “Segundas Jornadas Nacionales de Protesistas Dentales”, organizadas por el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Entre Ríos, que se realizarán los días 22 y 23 de junio del corriente año, en los Salones de Howard Johnson Mayorazgo Hotel, sito en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


No hace falta abundar en fundamentos respecto de estas “Segundas Jornadas Nacionales de Protesistas Dentales”, organizadas por el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Entre Ríos, que se realizarán los días 22 y 23 de junio del corriente año.


Cabe destacar el enorme esfuerzo que importa la organización de este evento científico, de características únicas en el País y del cual participarán disertantes de excelencia oriundos de la Provincia de Buenos Aires y con reconocimiento internacional en las materias que le son de su competencia. Asimismo, participarán también Profesionales Protésicos Dentales de todas las provincias, lo que dará sin dudas un marco de excelencia al evento.


Además, teniendo en cuenta que al tratarse de un acontecimiento científico tan importante, el cual congrega a importante cantidad de profesionales en esta materia, el que también acompaña y apoya el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, solicito la aprobación de esta declaración.

Enrique T. Cresto.

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Declaración de Interés Legislativo del 25º aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 2 “Juan de Mata Ibáñez”, en Dto. Rincón del Doll, Dpto. Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de la Cámara de Senadores el 25º aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 2 (ex Nº 78) “Juan de Mata Ibáñez”, a celebrase el día 15 de junio de 2012 en Distrito Rincón del Doll, Departamento Victoria.

Segundo: Comuníquese a las autoridades del establecimiento.

F U N D A M E N T O S


Interesa por este proyecto la declaración de Interés Legislativo del 25º aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 2 (ex Nº 78) “Juan de Mata Ibáñez”.


El vecino Juan de Mata Ibáñez, poeta, abogado, político, periodista, orador y que además se desempeñara como Vocal y luego Presidente del Consejo General de Educación, tuvo la iniciativa en el año 1959 de donar un terreno de su propiedad con destino a construir edificios para Sala de Primeros Auxilios, Comisaría y Escuelas.


Este Establecimiento Educativo surge por una iniciativa de la docente y Directora de la Escuela Nº 21 “Manuel José de Lavardén”, Sra. María Barrera, quien observaba que los alumnos que egresaban de la Escuela Primaria, no podían continuar sus estudios secundarios en la zona, debiéndolo realizar en la ciudad de Victoria, por lo que la mayoría de los egresados no continuaban por razones de distancia.


El día 15 de junio de 1987, se realiza la apertura del Ciclo Básico y en el año 1991 egresa la Primera Promoción de Bachilleres en Administración Agropecuaria, siendo éste un acontecimiento importante en la zona rural.


Los alumnos que concurren a dicho establecimiento pertenecen a los Distritos vecinos de Chilcas, Pajonal, Molino Doll, Carrizal y Las Cuevas.


Los alumnos de esta Institución siempre han participado en diferentes eventos, obteniendo importantes logros: deportivos, culturales y sociales, destacándose la representación de nuestro País en las Olimpíadas de Desarrollo Sustentable llevadas a cabo en Houston, EE.UU., logrando medalla de bronce por su participación en mayo del año 2011.


Por esto, solicito a mis pares la aprobación de esta iniciativa.

César N. Garcilazo.

-A solicitud del Sr. Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría.

4.4.7 - Declaración de Interés Legislativo de la “Primera Exposición del Libro y la Cultura”, en Lucas González, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “Primera Exposición del Libro y la Cultura”, organizado por la Biblioteca Popular “Gaspar Benavento” de la ciudad de Lucas González, Departamento Nogoyá, a realizarse el día 15 de junio del corriente año en dicha Institución.

Segundo: Remítase copia de la presente a la señora Lidia Furlán, Presidente de la Biblioteca Popular “Gaspar Benavento”.

F U N D A M E N T O S


La Biblioteca organizará la “Primera Expo del Libro y la Cultura” en Lucas González, la cual tendrá como objetivo principal el fomentar la lectura y cultura de nuestra Provincia principalmente, además de que queremos que nuestra Biblioteca sea conocida por el mayor número de personas posible y que con la realización de este tipo de eventos adquiera un papel más activo en la sociedad.


Por todo lo mencionado, señor Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con su voto positivo.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4.4.8 - Creación de un Juzgado de Paz de Tercera Categoría, en Villa Aranguren, Dpto. Nogoyá.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase un Juzgado de Paz de Tercera Categoría en la circunscripción Judicial de Entre Ríos, con asiento en la Villa Aranguren, Departamento Nogoyá.

Artículo 2º: Créase 1º) Un cargo de Juez de Paz- Letrado, 2º) Un cargo de Secretario de Tercera Categoría.

Artículo 3º: El Superior Tribunal de Justicia efectuará las normativas necesarias para el nuevo Juzgado, y procederá a las designaciones del personal. El Juzgado asumirá la jurisdicción y competencia correspondientes.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Judicial a llevar adelante las reestructuraciones y adecuaciones presupuestarias necesarias a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 5º: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S


Es reconocida la importantísima función social que representa un Juzgado de Paz, especialmente en aquellas localidades en que no existen Tribunales y la gente debe concurrir a lo más cercano que le signifique menor costo. En Villa Aranguren funciona desde hace cuatro años un Juzgado de Faltas subvencionado íntegramente por el Municipio, en el que a diario se reciben solicitudes de certificaciones de actas de nacimientos o matrimonio, certificaciones de copias de títulos, etc., a lo que se responde con una negativa debiendo derivar a las personas solicitantes que se trasladen a la ciudad más cercana para conseguir la certificación.


En los Juzgados de Paz, se realizan infinidad de trámites para completar diferentes y variados requisitos legales para quienes deben realizar documentaciones, como los certificados de pobreza, certificaciones de firmas y de fotocopias, y la justicia ordinaria en cuanto a las faltas, contravenciones y actuaciones en litigios y juicios ejecutivos, etc.


Villa Aranguren se encuentra situada a 60 km de distancia del Departamento cabecera que es Nogoyá, y cuenta con más de tres mil habitantes, un Centro Cívico en crecimiento en donde se ubicaría físicamente el futuro Juzgado, para dar solución a las demandas de los pobladores teniendo en cuenta que el movimiento comercial ha crecido en los últimos años significativamente.


Es imprescindible que se inviertan los fondos necesarios del Presupuesto Judicial para intentar una mejor atención y así lograr de la Justicia lo que debe dar “igualdad y equidad” a los vecinos y llegar en tiempo y forma a quien lo requiera.


Las Cámaras deben legislar para que el esencial elemento de la República Argentina, como es la justicia, igualdad de oportunidades y equidad, dispongan de medios suficientes para alcanzar a todos los ciudadanos, por lo que la creación del Juzgado de Paz de Villa Aranguren debe ser incluida en el Presupuesto de la Provincia y puesto en funcionamiento lo antes posible.


Por lo expuesto, es que solicito a mis pares que me acompañen con sus votos.

Aurelio J. Suárez.

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Prórroga de los alcances de la Ley Nº 10.046, de suspensión de ejecuciones hipotecarias que tengan como objeto la Vivienda Única y Familiar del Deudor.

Sra. Presidente (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, que viene con media sanción de la Cámara de Diputados, por el que se prorrogan por el término de ciento ochenta días hábiles los alcances de la Ley 10.046 que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan como objeto la vivienda única y familiar del deudor, con número 5562 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Autorización al PE para constituir una Sociedad Anónima bajo el nombre de Fondo de Garantías de Entre Ríos.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Producción, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Ejecutivo a constituir una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria que se llamará Fondos de Garantías de Entre Ríos, expediente 10.362.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Ejercicio de la Profesión de Operador en Psicología Social.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señora Presidenta, solicito que este proyecto por el que se regula el ejercicio profesional del Operador en Psicología Social, Operador Psicosocial o título equivalente, expediente 9899, que se encuentra en la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, sea también girado a la Comisión de Legislación General.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, este proyecto es girado también a la Comisión de Legislación General.
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HOMENAJES

Al caudillo catamarqueño Felipe Varela.

Al Gral. Juan Domingo Perón.

A los militantes justicialistas caídos el 9 de junio de 1956.

Al Día Mundial del Medio Ambiente.

A la nogoyaense Ana Gallay, en su participación en el beach voley.

Sra. Presidente (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidenta: Junio para los Peronistas es un mes muy importante en nuestra historia.


Ayer veíamos cuando la señora Presidenta -y quiero sumarme a ese homenaje y a esa actitud tomada valientemente por ella- reconocía a Felipe Varela, un caudillo catamarqueño, del que en el día de ayer se cumplió un nuevo aniversario de su fallecimiento, ya que el 4 de junio de 1870 se extinguía su vida.


Felipe Varela, para nosotros los entrerrianos que compartimos su misma actitud, fue uno de los que más se opuso a la Guerra de la Triple Alianza, recordemos la actitud tomada por los valientes entrerrianos cuando fueron convocados para pelear contra sus hermanos paraguayos en esa triste guerra que enlutó al pueblo guaraní, desertaban porque no querían pelear contra sus hermanos.


Por eso, creo que reconocerlo a Felipe Varela y ascenderlo a General post-mortem es una manera de incentivar el estudio sobre los caudillos federales de nuestra Patria, olvidados por la historia oficial.


Por otro lado, diremos que también un 4 de junio, pero de 1943 un grupo de generales, nacionalistas ellos, se hicieron cargo de un Gobierno ya que el fraude, la conculcación de los derechos de las personas, de los argentinos de aquel entonces, estaban vedados, ya que se habían apropiado del Gobierno infligiéndole al pueblo argentino los mayores escarnios posibles.


Entre estos Generales del Ejército se encontraba uno especial que va a trascender en la historia de la Argentina toda -como decía, produciendo un hecho trascendental- ya que a la Secretaría de Trabajo y Previsión de ese grupo de generales la ocupó el por aquel entonces Coronel Juan Domingo Perón y ésta fue la antesala del pronunciamiento aquel del 17 de octubre.


También un 4 de junio de 1952 asumió la segunda Presidencia el General Juan Domingo Perón y es de destacar que gracias al voto femenino asume en esta oportunidad.


Por último, quiero referirme brevemente a lo que significó el 9 de junio de 1956, cuando militantes justicialistas, allá en los basurales de León Suárez, simplemente por abrazar una causa nacional y popular dieron su vida dejando un sabor amargo en el pueblo y en el corazón de los argentinos, produciendo ese hecho tan trágico, el que años después se vuelve a repetir, esta vez más cruentamente. Esta vez con la desaparición, en el año 1976 y con otro golpe de Estado, de más de treinta mil ciudadanos argentinos.


Así que, vaya mi homenaje para aquellos que cayeron y sentirnos cada vez más comprometidos con su lucha en los lugares donde nos toque militar para pregonar esta idea de justicia social, de soberanía política y de independencia económica que nos legara el General Perón.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, en el día de hoy estamos celebrando el Día Mundial del Medio Ambiente, que fue establecido por la Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución Nº 2994, del 15 de diciembre de 1972, con la que se dio inicio a la Conferencia de Estocolmo en Suecia, que también aprobó la creación del Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el año 1973. Se iniciaba así, señora Presidente, un trabajo hermanado con miras a hacer más profunda la conciencia universal de las necesidades de proteger y mejorar nuestro ambiente.


Años más tarde, la Asamblea General convocó la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Ambiente y el Desarrollo, ocasión en la que los gobiernos se reunieron con el objetivo de adoptar las decisiones necesarias para llevar a cabo los objetivos de la Conferencia de Estocolmo y asumir el compromiso de alcanzar un equilibrio viable y equitativo entre el ambiente y el desarrollo.


En las décadas de los 60’ y 70’, comenzó a nivel mundial un gran interés por la protección ambiental planetaria. Es decir que a pasos firmes, desde hace aproximadamente 30 años, viene marcando su impronta la educación ambiental, que desde los distintos lugares del mundo, busca generar propuestas y soluciones pertinentes a las temáticas ambientales promoviendo, de alguna manera, el compromiso y la participación de todos a través de distintas actividades, focalizadas todas a la protección y defensa de los distintos ecosistemas, para que a través del entendimiento de las interrelaciones entre el hombre, su cultura y su medio, se logre mejorar el manejo de los bienes de la naturaleza, en busca de un desarrollo sostenible en el presente y que no comprometa las posibilidades de las generaciones futuras.


Nuestra actual gestión educativa en la Provincia de Entre Ríos, considera a la educación y al conocimiento como un bien público y un derecho personal y social que debe ser garantizado por el Estado. En ese sentido, el Consejo General de Educación, establece en su plan educativo provincial, entre sus fines y objetivos, de garantizar el derecho a gozar de un ambiente sano y equilibrado, desarrollando una conciencia ambiental comprometida y crítica, que propenda en beneficio de las generaciones presentes y futuras.


También en las aulas entrerrianas y en los nuevos lineamientos curriculares, para todos los niveles educativos, encontramos a la educación ambiental como un eje único que atraviesa todas las áreas, impregnándose en la totalidad de la currícula y que debe ser pensada en relación a la complejidad, a partir de tener en cuenta el resguardo de los equilibrios biológicos, el pleno desarrollo del hombre y sus instituciones, la búsqueda de una mejor calidad de vida y el desarrollo de las potencialidades productivas.


Está en cada uno de nosotros llevar la mirada hacia un proceso educativo que posibilite la construcción de un futuro sustentable. La educación se convierte así, en un proceso estratégico con el propósito de formar los valores, habilidades y capacidades para orientar.


Existen además hoy, propuestas de contenido y enseñanzas en, por ejemplo, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Lengua, Matemáticas, Educación Artística, en referencia al cuidado del medio ambiente.


Celebramos entonces, señora Presidente, el Día Mundial del Ambiente. Es un día para que entre todos los que formamos esta Honorable Cámara, sigamos luchando desde nuestras responsabilidades que tenemos, en los cambios de actitudes que se deben producir hacia la naturaleza de la cual formamos parte, fomentando la cooperación y el compromiso de entregar a las generaciones venideras, un ambiente mucho más sano y mucho más saludable.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Si me permite, señora Presidente, hago mías las palabras del compañero de bancada Senador Kramer y en lo que respecta al medio ambiente, quiero contar y felicitar a la gente que está trabajando en mi ciudad, en el Departamento Tala, desde hace años atrás, en lo que es el medio ambiente y en el reciclado de las botellas plásticas y bolsas de polietileno. También agradecer al Consejo General de Educación porque, en realidad, el éxito de este proyecto que se realiza en Rosario del Tala, se lo debemos en gran parte a los alumnos que trabajan durante todo el año juntando botellas plásticas en cada escuela. Esto lo cuento porque pasó en mi gestión y está pasando ahora.


El día sábado se va a llevar adelante la Jornada de Medio Ambiente más allá de que es hoy el día instituido a tal fin. Ese día, en la plaza principal, frente al Municipio, se van a recoger todas las botellas que juntan los alumnos por escuela y seguramente se va a llegar a un récord de ciento veinte mil botellas.


También quiero agradecer a las empresas que colaboran con distintos premios. Además, el municipio también se hace presente para premiar a los chicos que junten más botellas. El año pasado una división juntó doce mil y fue premiada. Hoy se pretende nuevamente premiar pagándoles un viaje a distintos lugares de la Provincia. Aparte de eso, cada chico que va con veinte botellas recibe un número para participar por un premio.


En esta actividad colaboran todos los ciudadanos. También colaboran escuelas que no son de Rosario del Tala, sino pequeñas escuelas del Departamento como las de Echagüe y Sola. Esto se está haciendo cada vez más una fiesta del medio ambiente.


También quiero agradecer al doctor Raffo por el apoyo que nos da.


Por supuesto, se habla mucho también de las “tapitas” y ese día se van a recolectar cerca de quinientas mil que van a ir destinadas al Hospital Garrahan. Esto se hace con los alumnos de las escuelas, con los comercios y con vecinos a los que se les deja una bolsa plástica y cuando está llena se pasa a buscar por sus domicilios.


Esta campaña es digna de destacar. Yo no quería dejar de pasar por alto esto. Quiero señalar, además, que un fardo de 60 x 40 x 80 centímetros pesa sesenta kilos y entran mil trescientas botellas y que por día se hacen cinco o sea que son cerca de seis mil quinientas botellas en una ciudad que tiene dieciséis mil habitantes. Esto nos lleva a pensar que si esas botellas no estuvieran enfardadas, seguramente estarían tiradas en distintos lugares de la ciudad y hasta en el río. Los lugareños recuerdan que en épocas de crecientes una enorme cantidad de botellas eran arrastradas por el agua. Hoy ya no se ve eso.


Para finalizar, quiero felicitar a mi ciudad y a mi Departamento por lo que están haciendo por la problemática del medio ambiente.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidente, humildemente quisiera rendir homenaje a nuestra nogoyaense Ana Gallay quien logró un objetivo histórico para el País y la ciudad. Es la primera vez que el beach voley se clasifica para los Juegos Olímpicos y la nogoyaense Ana Gallay junto con la santafesina Virginia Zonta vencieron a la dupla uruguaya integrada por Lucía Guigou y Fabiana Gómez por tres a uno, consiguiendo así un pasaje a Londres 2012.


Será la primera vez en la historia que el beach voley argentino tendrá representantes femeninas. La jugadora de Nogoyá fue recibida con honores ayer por la mañana después del histórico triunfo.


El sueño de Ana Gallay ya lo pudo cumplir otro representante nuestro Antonio Fabián Cilio quien dio la satisfacción a nuestro pueblo, el que una vez más puede tener a un digno exponente en la vidriera de nuestro deporte.


Ojalá que esto sirva para que los jóvenes sepan imitar lo que hacen estos deportistas y vaya para ellos mis felicitaciones. Mocionaría, además, para que se les envíe una nota de felicitación de parte de esta Cámara de Senadores a las dos atletas.

Sra. Presidente (González): Se tiene por rendido el homenaje del señor Senador Suárez y por Secretaría se hará la nota en homenaje a las deportistas.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, la verdad es que es grato y es sano que esta Cámara rinda homenajes y reconozca a todos los que hacen mérito en los distintos estamentos, sean políticos, deportivos o gremiales. Pero más que nada, el reconocimiento significa mucho y se hace eco de lo que manda nuestra nueva Constitución Provincial en su artículo 6º, donde garantiza el rescate de la memoria reciente.


Lo escuchaba al Senador Brambilla y pensaba que es cierto que éste es un mes histórico para el Justicialismo, para nuestro partido. Y, siempre desde los distintos actores sociales se hacen homenajes o se reivindican fechas históricas que hacen a la grandeza de nuestro movimiento, como el 17 de octubre y distintas fechas de las que nos enorgullecemos todos los justicialistas y también los argentinos, porque son fechas que hacen a la revolución, al cambio de paradigmas y a la construcción de la nueva Argentina.


Un primero de junio del año 1966 se decretó lo que se llamó el Onganiato, que era la proscripción del Partido Justicialista, proscripción que duró hasta la vuelta del Peronismo de la mano de Cámpora y luego con Juan Domingo Perón. Les quiero rendir un homenaje más que nada a todos aquellos luchadores, mujeres, hombres, militantes, trabajadores y estudiantes, que trabajaron desde la clandestinidad manteniendo la llama viva del Justicialismo y también a aquellos que trabajaron no solamente en la resistencia peronista, sino también en el operativo retorno que logró que nuestro líder vuelva a la Argentina y gobierne por tercera vez los destinos de la Patria.


Nosotros, los peronistas, decimos con mucho orgullo y satisfacción que siempre que accedimos al poder fue en forma democrática y nunca proscribimos absolutamente a nadie, aún hoy con todos aquellos que atentan todos los días contra la estabilidad de un gobierno popular, bregando por el caos y tratando de desestabilizarlo, porque lo importante es la firmeza y la convicción con que todos los actores, desde la Presidenta, nuestro Gobernador y todos los funcionarios -que fueron elegidos por el voto popular- luchan todos los días para que se mantenga esta llama de lo que es hoy nuestro Movimiento Nacional Justicialista.


Por eso queremos en esta fecha rendir un homenaje, en esta fecha que significa proscripción y luto para los justicialistas, rendir un homenaje y un reconocimiento a aquellos mártires que dejaron su vida con sangre, que han pagado con torturas y con cárcel, para que hoy nosotros gocemos de una democracia en la que se están sumando muchos jóvenes a lo largo y a lo ancho del País.


Para todos va mi homenaje y felicito a mis colegas Senadores que han rendido homenajes a los distintos actores.

Sra. Presidente (González): Se dan por rendidos los homenajes de los Senadores Brambilla, Kramer, Schaaf, Suárez y Cresto.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Legislativo del “10º Encuentro Coral Termal”, en Chajarí.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “10º Encuentro Coral Termal” a realizarse en la ciudad de Chajarí, expediente 10.374.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidenta, las manifestaciones culturales son un patrimonio fundamental de los pueblos que deben ser transmitidas de generación en generación. Incluso, nuestro Gobernador le da mucha importancia a la Cultura y lo hace a través del Ministerio de Cultura y Comunicación.


Éste es un encuentro coral organizado por el grupo “Coral Cantiamo”, que es un equipo que trabaja sobre la actividad coral y se realiza no sólo desde la faz turística y cultural sino también con la intención de transmitir y trabajar sobre esta actividad.


Es fundamental ya que se plantea desde una visión nacional y latinoamericana en la que no sólo participan coros nacionales, sino también de Brasil y Uruguay. Contará con la participación de alrededor de trescientos cincuenta participantes.


Por todo lo expuesto, es que pido a mis compañeros me acompañen con el voto afirmativo.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del VIII Festival Homenaje “Malvinas Argentinas”, en Paraná.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del VIII Festival Homenaje “Malvinas Argentinas”, el día 9 de junio del corriente en la ciudad de Paraná, expediente 10.376.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidenta, la Agrupación Sentimiento Argentino es una asociación civil sin fines de lucro, que desarrolla sus actividades gracias al aporte de sus afiliados.


La Agrupación Sentimiento Argentino tiene como objetivo promover, fomentar y hacer crecer el amor a la Patria a través de acciones concretas y de compromisos firmes de concientización y valoración de nuestra rica historia como Nación y dentro de sus múltiples actividades se encuentra la realización del festival homenaje.


Es importante mencionar que este evento tiene como objetivo principal realizar un especial reconocimiento a los veteranos de guerra, este año en que conmemoramos el trigésimo aniversario de la gloriosa gesta de Malvinas, abocaremos todo nuestro esfuerzo para llevar adelante el mejor homenaje a nuestros héroes.


También pido al señor Senador Brambilla si quiere acompañarme con su firma, ya que es un evento a desarrollarse en Paraná y a los demás señores Senadores me acompañen con su voto positivo.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Realmente, me sumo al proyecto del señor Senador Suárez, considerando que Malvinas sin lugar a dudas, es un hecho que une a los argentinos tras la idea de la recuperación de nuestro territorio avasallado y robado por los piratas que siempre estuvieron al acecho de nuestra Patria, desde los años 1806 y 1807 hasta este último intento que todavía persiste de querer avasallar nuestro territorio.


También quiero resaltar la actitud de nuestra Presidenta, reclamando en los foros internacionales permanentemente nuestra soberanía. Es un hecho a destacar: ya no más por las armas, ya no más por la guerra, sino por la diplomacia. Cada vez más el mundo está despertando y apoyando nuestro justo reclamo.


Por lo expuesto, voy a acompañar con mi firma el proyecto presentado por el señor Senador Suárez.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

7.3 - Creación de una Cámara de Apelaciones con asiento en la ciudad de La Paz, con competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo en los Dptos. La Paz y Feliciano y modificación del artículo 53º del Decreto-Ley 6902/82, ratificado por Ley Nº 7504.

Moción de Orden.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el que se crea una Cámara de Apelaciones Civil y Comercial y del Trabajo, con asiento en la ciudad de La Paz, expediente 10.378.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): Si los señores Senadores me permiten, voy a apoyar el proyecto presentado por el señor Senador Ballestena.


Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, este proyecto pasa a ser el primer punto del Orden del Día de la próxima sesión.

7.4 - Declaración de Interés Legislativo de las “Segundas Jornadas Nacionales de Protesistas Dentales”, en Paraná.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de crea una Cámara de Apelaciones Civil y Comercial y del Trabajo, con asiento en la ciudad de La Paz, organizadas por el Colegio Profesional de Protésicos Dentales de Entre Ríos, a realizarse los días 22 y 23 de julio del corriente en la ciudad de Paraná, expediente 10.379.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta y señores Senadores, como lo hacemos cotidianamente en esta Honorable Cámara, quiero resaltar y jerarquizar este evento, las “Segundas Jornadas Nacionales de Protesistas Dentales”, en las cuales hay un grupo de personas y profesionales organizándolas en la ciudad de Paraná, la cual va a ser sede y seguramente va a recibir a profesionales y mecánicos dentales de todo el País.


Lo importante de todo esto es que nosotros hemos vivido el tratamiento de este flamante Colegio de Mecánicos Dentales y la lucha que fue en la Legislatura la creación de esta colegiatura.


Hoy, este Colegio de Mecánicos Dentales o Protésicos Dentales está organizando estas Jornadas Nacionales con el apoyo del Colegio de Odontólogos y creemos que estas Jornadas tienen bien merecida esta declaración de Interés Legislativo.


Por estos motivos, solicito el acompañamiento a mis pares con el voto afirmativo y el envío de las comunicaciones pertinentes a los organizadores para que puedan divulgarlas en la organización de dicho evento.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo del 25º aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 2 “Juan de Mata Ibáñez”, en Dto. Rincón del Doll, Dpto. Victoria.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara del 25º aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 2 “Juan de Mata Ibáñez”, a celebrarse el día 15 de julio de 2012, en Distrito Rincón del Doll, Departamento Victoria, expediente 10.380.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señora Presidenta: es un orgullo y un honor para el Departamento Victoria y en especial para la comunidad de Rincón del Doll, que esta Escuela Secundaria sea la primera en una comunidad rural, compuesta especialmente por trabajadores del río -como digo yo- como son nuestros pescadores, los nutrieros y los apicultores.


Una comunidad netamente rural, cuya escuela nos ha dado muchas satisfacciones con sus egresados y su cuerpo de docentes y a los cuales quería destacar.


Por eso solicito la licencia correspondiente para leer los fundamentos para estos 25 años de la Escuela Nº 2.


Intereso por este Proyecto la Declaración de Interés Legislativo del 25º aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 2 “Juan de Mata Ibáñez”, ex Escuela Nº 78.


El vecino Juan de Mata Ibáñez, poeta, abogado, político, periodista, orador y que además se desempeñara como Vocal y luego como Presidente del Consejo General de Educación, tuvo la iniciativa en el año 1959, de donar un terreno de su propiedad con destino a construir edificios para la comunidad, como la Sala de Primeros Auxilios, la Comisaría y la Escuela.


Este establecimiento educativo surge por una iniciativa de la docente y Directora de la Escuela Nº 21 “Manuel José de Lavardén”, señora María Barrera, quien observaba que los alumnos que egresaban de la Escuela Primaria, no podían continuar sus estudios secundarios en la zona, debiendo emigrar a otras ciudades, como Victoria, por lo que la mayoría de los egresados no continuaban por razones de distancia.


El día 15 de junio de 1987 se realizó la apertura del Ciclo Básico y en el año 1991 egresó la primera promoción de Bachilleres en Administración Agropecuaria, siendo éste un acontecimiento importante en la zona rural.


Los alumnos que concurren a dicho establecimiento pertenecen a los Distritos vecinos de Chilcas, Pajonal, Molino Doll, Carrizal y Las Cuevas. Debo destacar que Las Cuevas pertenece al vecino Departamento Diamante.


Los alumnos de esta Institución siempre han participado en diferentes eventos, obteniendo importantes logros deportivos, culturales y sociales, destacándose la representación de nuestro País en las Olimpíadas de Desarrollo Sustentable llevadas a cabo en Houston, Estados Unidos, logrando la medalla de bronce por su participación en el año 2011, precisamente en el mes de mayo.


Por lo tanto, solicito a mis pares la aprobación de esta iniciativa.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo de la “Primera Exposición del Libro y la Cultura”, en Lucas González, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Primera Exposición del Libro y la Cultura”, organizada por la Biblioteca “Gaspar Benavento”, de la ciudad de Lucas González, expediente 10.381.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidente, la Biblioteca “Gaspar Benavento” organizó la “Primera Expo del Libro y la Cultura” en Lucas González, la cual tendrá como objetivo principal el fomentar la lectura y la cultura de nuestra Provincia principalmente, además de que queremos que nuestra Biblioteca sea conocida por el mayor número de personas posible y que con la realización de este tipo de eventos adquiera un papel más activo en la sociedad.


Es por todo esto, que solicito a mis pares me acompañen con su voto favorable.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Prórroga de los alcances de la Ley Nº 10.046, de suspensión de ejecuciones hipotecarias que tengan como objeto la Vivienda Única y Familiar del Deudor.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el cual se prorrogan los alcances de la Ley Nº 10.046, que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan como objeto la Vivienda Única y Familiar del Deudor, expediente 19.079.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Prorróganse por el término de ciento ochenta (180) días hábiles los alcances de la Ley Nº 10.046, que suspende las ejecuciones hipotecarias que tengan como objeto la Vivienda Única y Familiar del Deudor, siempre que el monto del avalúo fiscal no supere la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000).
Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 23 de mayo de 2012.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, ya muchos de los presentes han escuchado hablar de la prórroga, la suspensión de las ejecuciones hipotecarias porque hace muchísimo tiempo que las venimos prorrogando, los Legisladores. Ya las venimos prorrogando desde el 2003 cuando yo era Diputado Provincial y hoy las seguimos prorrogando.


Debe haber más de 1.800 días de prórroga, si bien no hay una solución de fondo en esta cuestión, lo importante es proteger la Vivienda Única y Familiar del Deudor. Para ello, es que pido a mis pares sancionar esta nueva prórroga para dar tranquilidad a los beneficiarios de la misma, de que mientras gobernemos los justicialistas, estas prórrogas van a seguir corriendo, pero también que se comunique a los que deben tomar cartas en el asunto, para avanzar con la solución de fondo, que muchas veces se plantea y nunca se pudo resolver, porque hay también una situación de derechos inestables y porque hay acreedores de por medio.


Siempre nosotros votamos esta prórroga porque estamos protegiendo al más débil, que es el que tiene la vivienda única.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación para que se convierta en Ley este proyecto y pueda correr nuevamente la prórroga por 180 días.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.8 - Autorización al PE para constituir una Sociedad Anónima bajo el nombre de Fondo de Garantías de Entre Ríos.

Moción de orden.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Producción, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria que se llamará Fondo de Garantías de Entre Ríos, expediente 10.362.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito, señora Presidente, que este dictamen pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, este dictamen pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 5

8.1 - Solicitud al PE de la reglamentación de la Ley Nº 9825, de “Prevención, Control y Tratamiento de la Obesidad”, sancionada el 21/11/2007.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.363

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud, instrumente los medios necesarios para reglamentar la Ley Nº 9825, de “Prevención, Control y Tratamiento de la Obesidad”, que fuera sancionada el día 21 de noviembre del año 2007 y promulgada el día 13 de diciembre del mismo año, en cuyo artículo 21º, solicita su reglamentación.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, si bien es simplemente un proyecto de comunicación, lo que venimos a solicitar es que se reglamente la Ley Nº 9825, que fue gestada en el año 2005, cuando quien habla fue Diputado Provincial y autor de la misma.


En aquel tiempo, Entre Ríos fue puesta de ejemplo como pionera, porque había una lucha nacional para que se reglamente la Ley de Obesidad. En ese momento se consideraba a la obesidad como un problema estético solamente. Hoy ya es un problema de salud y está comprobado que las diez causas principales de enfermedades como diabetes, hipertensión, problemas cardiovasculares y respiratorios, algunos tipos de cáncer, litiasis vesicular, gota, várices, hernias, hemorroides, artrosis y alteraciones endocrinas, entre otras, son causadas por la obesidad. Debería ser un tema de política de Estado de salud.


Cuando se votó, fue aplaudida y saludada con bombos y platillos. La Provincia de Entre Ríos fue puesta de ejemplo por ser pionera. Después, muchas provincias lo tomaron como un tema de salud, avanzando sobre este tema. La Organización Mundial de la Salud la clasifica dentro de los factores de riesgos principales de enfermedad y muerte.


Quería decir estos fundamentos para que no quede en una fría comunicación, para que el Ministerio de Salud tome cartas en el asunto. Tenemos todo para reglamentar este tema que es importantísimo. En otros países del mundo, más que nada en el “primer mundo”, está tratada la obesidad como una epidemia que no pueden controlar y que está pronosticado que en los próximos años cause graves problemas en los presupuestos de salud.


Por lo expuesto, señora Presidente, solicitamos al Poder Ejecutivo la reglamentación de esta ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2 - Autorización al Superior Gobierno para donar a la Municipalidad de Santa Elena, Dpto. La Paz, una fracción de terreno y una topadora, propiedad del Frigorífico Santa Elena S.A.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.357.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.357, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, Departamento La Paz, una fracción de terreno y una topadora Caterpiller, ambas propiedad del Frigorífico Santa Elena S.A. y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, Departamento La Paz, una fracción de terreno de propiedad del Frigorífico Santa Elena S.A. -ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, ejido Santa Elena, inscripto en la Matrícula Nº 13 del Registro de la Propiedad Inmobiliaria- La Paz, que según Plano Nº 25.169, que posee una superficie de noventa y seis hectáreas, ochenta y seis áreas y sesenta y dos centiáreas (96 ha, 86 a, 62 ca); dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Rectas 16-17 al rumbo SE 23º 51’ de 252,87 m, recta 17-18 al rumbo SE 9º 21’ de 164,38 m, recta 18-19 al rumbo SE 30º 12’ de 122,92 m lindando todas con Frigorífico Regional Santa Elena Sociedad Anónima y la última - además con calle pública, recta 19-20 al rumbo SO de 59º 44’ de 88,14 m, recta 20-21 al rumbo SO de 82º 09’ de 100,51 m, recta 21-22 al rumbo SE 33º 21’ de 13,90 m, recta 22-23 al rumbo SO de 57º 07’ de 189,85 m, recta 23-24 al rumbo SE de 32º 39’ de 43,33 m, recta 24-25 al rumbo SO 45º 22’ de 175,20 m y recta 25-26 al rumbo SE de 50º 40’ de 626,42 m, lindando todas con Frigorífico Regional Santa Elena Sociedad Anónima.

Sureste: Recta 26-27 al rumbo NO 62º 24’ de 848,91 m, lindando con Frigorífico Regional Santa Elena Sociedad Anónima.

Suroeste: Recta 27-1 al rumbo NO 62º 24’ de 848,91 m lindando con Ladew S.A.
Noroeste: Recta 1-2 al rumbo NE 44º 25’ de 221,28 m, recta 3-4 al rumbo NE 35º 42’ de 189,56 m recta 4-5 al rumbo NE 34º 27’ de 191,27 m, recta 5-6 al rumbo NE 33º 47’ de 98,47 m, recta 7-8 al rumbo NE 30º 38’ de 154,56 m, recta 8-9 al rumbo NE 39º 56’ de 74,26 m, recta 9-10 al rumbo NE de 46º 55’ de 90,55 m, recta 10-11 al rumbo NE 37º 20’ de 93,25 m, recta 11-12 al rumbo NE 37º 56’ de 165,60 m, recta 12-13 al rumbo NE 30º 13’ de 62,93 m, recta 13-14 al rumbo NE 25º 36’ de 47,89 m, recta 14-15 al rumbo NE 19º 57’ de 46,99 m y recta 15-16 al rumbo NE 13º 31’ de 45,01 m, lindando todas con Río Paraná.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a suscribir la pertinente escritura traslativa de dominio y su inscripción registral.

Artículo 3º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, Departamento La Paz, una topadora Caterpiller de propiedad del Frigorífico Regional Santa Elena S.A.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de mayo de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presidente, elevo a la consideración de esta Honorable Cámara este Proyecto de Ley, cuyo objetivo es la donación de un lote de terreno y de un vehículo vial de propiedad del ex Frigorífico Regional Santa Elena a favor de la Municipalidad de Santa Elena.


El lote de terreno cuya donación se solicita, se encuentra junto a la planta urbana de la ciudad y del ex Frigorífico Regional Santa Elena y se emplea actualmente para actividades turísticas.


Esta iniciativa tiene la intención de que el inmueble, cuya donación se solicita se destine a inversiones turísticas y productivas. El lote -ya sin uso- del ex Frigorífico Regional Santa Elena es Patrimonio de la ciudad que nació y se desarrolló a su lado.


Haciendo un poco de historia, podemos decir que esas grandes extensiones de terreno para albergar y engordar a los animales que luego se faenarían eran parte de un modelo de producción económico del Siglo XIX. En la actualidad, el Modelo de Producción de los frigoríficos ha variado su matriz, comprando directamente la hacienda y faenándola, dejando a otros actores económicos el engorde de los animales. Actualmente, la unidad productiva que conforma Santa Elena Alimentos -ex Frigorífico Regional Santa Elena- incluye campos propios para guarecer a los animales que emplea.


El lote linda con un predio municipal denominado “Barrio Sur” donde la Municipalidad de Santa Elena ha cedido parte a la Universidad Autónoma de Entre Ríos y al Consejo General de Educación para diversos programas de formación que desde el año 2003 son un polo educativo sin precedente para la zona.


Además, la comunidad de Santa Elena ha tomado posesión de hecho de las 96 hectáreas ya que en ellas se encuentra asentado el denominado Barrio “Chaco”, además del Parque la “Olla”, una de las principales atracciones turísticas de la zona, junto con la zona de pesca. En la gestión del Gobierno Justicialista del Período 1987 a 1991, se realizó una gran inversión en obra pública en la zona de pesca y en parte de las 96 hectáreas, que cimentaron la incipiente “industria turística de esa ciudad”.


Diversas normas que fueron cediendo bienes del ex Frigorífico Regional Santa Elena S.A. al Municipio de Santa Elena, ya sea para fines de construcción de vivienda como la Ley Nº 9531 y la Ley Nº 10.085, que cedió dos lotes de inmuebles para fines socioeconómicos, sienta precedentes favorables para la iniciativa que elevo a vuestra consideración.


Respecto a la topadora, este vehículo desde el año 1991 se encuentra al servicio de la Municipalidad de Santa Elena, la que prácticamente no cuenta con maquinaria vial pesada, por lo que esta iniciativa no hace más que darle la “propiedad” de un vehículo con el que trabajan desde hace veinte años.


Por eso, señora Presidente, solicito el acompañamiento y el voto favorable de mis pares.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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MANIFESTACIÓN DEL SENADOR CRESTO

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, antes de levantar la sesión, no queríamos llegar a manifestar esto en el Recinto, pero también considero que es un medio formal para que vía notificación, comunicación o la forma que sea necesaria se informe a los funcionarios del Poder Ejecutivo.


Nosotros tenemos que saber que esta Cámara está integrada por diecisiete Senadores que tienen la representación política de los diecisiete Departamentos.


No por obra de la casualidad esta Cámara es monocolor, es porque seguramente el pueblo entrerriano a la hora de votar, quiso que los representantes de cada Departamento pertenezcan al mismo partido del proyecto político que lidera el Gobernador Urribarri.


Hablando en la reunión de Bloque -nosotros realizamos reunión de Bloque y de Labor Parlamentaria los diecisiete Senadores juntos- por un lado, vemos un Gobernador que recorre la Provincia todos los días y al lugar que va es la persona que está más legitimada por el pueblo entrerriano y no tiene que pedir permiso para andar por ningún pueblo de la Provincia. Por otro lado, los actores políticos que tienen una cuota de responsabilidad y de representatividad popular, notifican, avisan a los Senadores, en cambio no siguen el mismo camino los funcionarios y esto el Gobernador lo ha manifestado en reunión de gabinete ampliada.


Pero esto, no por una cuestión formal, sino porque el Senador es el que tiene el contacto, más allá de la responsabilidad de legislar y de sancionar las diferentes leyes que rigen a la Provincia de Entre Ríos, también tiene la responsabilidad política de trabajar en conjunto con su coordinador de Juntas de Gobierno, con su Director de Arquitectura, con su Jefe Zonal de Vialidad, con su Director Departamental de Escuelas y no está casado con nadie, salvo con el proyecto provincial. Entonces, podemos ser de ayuda a muchos funcionarios cada vez que éstos van a nuestros Departamentos, para que tengan una visión objetiva, que no es la misma visión que le da el funcionario jerárquicamente inferior, que seguramente está dependiendo también de su superior.


Por eso, solicitaría si se puede realizar alguna notificación a estos funcionarios, que no nacieron de un repollo sino que pertenecen a un proyecto político y, si bien no hay que generalizar porque hay funcionarios que la tienen “re contra clara” -como decimos nosotros- y nos comunican, sí informarlos de esta observación que hacemos, que tiene como único fin legitimar la gestión que están llevando adelante.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se toma debida nota.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles 6 y jueves 7 próximos.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles 6 y jueves 7 del corriente.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 12.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

